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por la que se convocan becas y ayudas al estudio de carácter gene-

ral para estudios universitarios y medios para el curso acadé-

mico 1998-1999, es de ...................................................................... puntos.

Que figura en los listados de becarios para el curso 1998-1999 que

ha confecciondo la Subdirección General de Tratamiento de la Infor-

mación (en el caso de que el alumno no figure aún en dichos listados

deberá tacharse este párrafo al proceder a la certificación).

..........................................................................................................

(Firma del Secretario del Jurado de Selección de becarios)

5074 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica,
por la que se adjudican ayudas para el subprograma de
«Estancias de Investigadores españoles en centros de inves-
tigación extranjeros y, dentro del programa “Salvador de
Madariaga”, en el Instituto Universitario Europeo de Flo-
rencia, así como las ayudas previstas en el acuerdo entre
la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación
y Desarrollo y la Royal Society de Londres, para el inter-
cambio temporal de personal docente o investigador».

Por Resolución de 19 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»

del 31), de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y

Desarrollo, se convocaron ayudas para la realización de estancias de Inves-

tigadores españoles en centros de investigación en el extranjero y, dentro

del Programa «Salvador de Madariaga», en el Instituto Universitario Euro-

peo de Florencia, así como las ayudas previstas en el Acuerdo entre la

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo y la

Royal Society de Londres, para el intercambio temporal de personal docen-

te o investigador.

Una vez evaluadas las solicitudes de ayuda por la Agencia Nacional

de Evaluación y Prospectiva y elevada la correspondiente propuesta por

la Comisión de Selección, en cumplimiento de lo establecido en la men-

cionada disposición, he resuelto, en uso de la delegación otorgada por

la citada convocatoria, conceder las ayudas que se relacionan en el anexo

de esta Resolución.

Las dotaciones se abonarán con cargo al concepto presupuesta-

ria 18.07.541 a 781 del Ministerio de Educación y Cultura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-

cido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha

de su notificación que establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Director general, Tomás García-Cuen-

ca Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-

lidad de Investigadores.

ANEXO

A) Beneficiarios y países de destino:

Nombre: Ricardo Alonso García. Fecha de inicio: 1 de marzo de 1999.

Fecha de fin: 31 de agosto de 1999. País: Méjico. Dotación mensual bru-

ta: 400.000 pesetas.

Nombre: M. Soledad Rodríguez Martínez. Fecha de inicio: 1 de marzo

de 1999. Fecha de fin: 31 de noviembre de 1999. País: Estados Unidos.

Dotación mensual bruta: 400.000 pesetas.

B) Dotaciones complementarias:

Las ayudas concedidas tendrán las siguientes dotaciones complemen-

tarias:

Póliza de seguro de accidentes y, cuando el destino sea un país ajeno

a la Unión Europea, una póliza de seguro de asistencia médica.

Ayuda de instalación y viaje de 150.000 pesetas para los países de

la Unión Europea y de 300.000 pesetas para el resto del mundo.

5075 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se acuer-
da abrir período de información pública, en el expediente
para la declaración de bien de interés cultural, con cate-
goría de monumento, a favor del Real Convento de San
Pascual, de Aranjuez (Madrid).

Se encuentra en tramitación el expediente de declaración de bien de

interés cultural, con categoría de monumento, a favor del Real Convento

de San Pascual, de Aranjuez (Madrid).

La zona afectada por la presente Resolución, al estar el inmueble dentro

del conjunto histórico de Aranjuez, declarado por Decreto de 14 de sep-

tiembre de 1983, comprende solamente el inmueble de referencia que ocupa

la manzana delimitada por la calle de San Pascual, calle del Rey y calle

de Plaza de Toros, y medianería trasera de los edificios de la calle del

Foso.

La descripción complementaria del bien, así como la zona afectada

por la declaración, son las que constan en el plano y demás documentos

que obran en el expediente de su razón.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el

artículo 6, b) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español; en el 13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,

de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por el Real Decre-

to 64/1994, de 21 de enero, y en el 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Abrir período de información pública, a fin de que cuantos

tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo

que estimen conveniente en orden a dicha declaración, durante el plazo

de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación

de la presente Resolución, en la Subdirección General de Protección del

Patrimonio Histórico, Ministerio de Educación y Cultura, plaza del Rey,

número 1, de Madrid.

Segundo.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial

del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de febrero de 1999.—El Director general, Benigno Pendás

García.

5076 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se acuer-
da abrir período de información pública, en el expediente
para la declaración de bien de interés cultural, con cate-
goría de monumento, a favor del «Colegio de Doncellas
Nobles», situado en la plaza del Cardenal Silíceo, número 1,
en Toledo.

Se encuentra en tramitación el expediente de declaración de bien de

interés cultural, con categoría de monumento, a favor del edificio del «Co-

legio de Doncellas Nobles».

La zona afectada por la presente Resolución, al estar el inmueble dentro

del conjunto histórico de Toledo, declarado por Decreto de 9 de marzo

de 1940, comprende solamente el inmueble de referencia que queda deli-

mitado por la plaza del Cardenal Silíceo, número 1, con vuelta a la calle

Colegio de las Doncellas, continúa con la medianería del edificio de la

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, denominado «Colegio Nuevo

de Doncellas Nobles (actual Consejería de Educación y Cultura)», para

continuar con la Cuesta del Corchete y calle del Corchete, con vuelta a

la plaza del Cardenal Silíceo.

La descripción complementaria del bien, así como la zona afectada

por la declaración, son las que constan en el plano y demás documentos

que obran en el expediente de su razón.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el

artículo 6.b) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español; en el 13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo

parcial de la citada Ley, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21

de enero, y en el 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Abrir período de información pública, a fin de que cuantos

tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo


